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epidemia provocada por la enfermedad generada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19) el Instituto Nacional Electoral1 determinó 

ejercer la facultad de atracción para el efecto de suspender 

temporalmente el desarrollo de los procesos electorales de 

Coahuila e Hidalgo (INE/CG83/2020); el 4 de abril siguiente, el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo aprobó 

el acuerdo IEEH/CG/026/2020 por el que declaró suspendidas las 

acciones, actividades y etapas del proceso electoral local de su 

competencia. 

c. Reanudación del proceso electoral. El 30 de julio posterior, el 

INE aprobó la reanudación de las actividades del proceso 

electoral (INE/CG170/2020); y, en su momento, el instituto 

electoral local mediante acuerdo IEEH/CG/030/2020, aprobó la 

modificación del calendario electoral relativo al proceso 2019-

2020.  

d. Ajuste de calendario de fiscalización. El 31 de agosto, el 

Consejo General del INE emitió el acuerdo INE/CG247/2020 por 

el que aprobó la modificación a los plazos de los calendarios para 

la fiscalización correspondientes al periodo de campaña en el 

proceso electoral local ordinario en Hidalgo.  

e. Registros de planillas. El 8 de septiembre, concluyó la sesión 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Hidalgo, 

en la que aprobó el registro de planillas de las candidaturas 

propuestas por los partidos políticos para contender en el proceso 

local.  

f. Periodo de campañas. A partir de tal hecho, iniciaron las 

campañas electorales.  

                                      
1 En adelante INE 
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Concluido el cómputo, el consejo municipal declaró la validez de 

la elección y emitió la constancia de mayoría a favor de la planilla 

propuesta por el Partido de la Revolución Democrática.  

La diferencia porcentual de votación entre el primero y segundo 

lugar fue de 1.37%.  

i. Juicio ciudadano local. En contra de lo anterior, el 25 de 

octubre, el actor presentó juicio ciudadano ante el Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo. Se le asignó el expediente TEEH-

JDC-276/2020. Impugnó la declaración de validez de la elección, 

por rebase de tope de gastos de campaña y por violación a las 

recomendaciones de campaña en el contexto de la pandemia. 

j. Queja en materia de fiscalización. El mismo día, el actor, 

presentó queja en materia de fiscalización ante el Instituto 

Electoral del Estado de Hidalgo. Dicha queja fue remitida a la 

Junta Local Ejecutiva del INE en Hidalgo y recibida el 27 de 

octubre.  

El 29 siguiente, el encargado de la Unidad Técnica de 

Fiscalización del INE tuvo por recibida la queja, formó el 

expediente INE/Q-COF-UTF/49/2020/HGO, así mismo la admitió 

a trámite y sustanciación.  

El procedimiento de queja fue resuelto por el Consejo General del 

INE, el 26 de noviembre, declarándola infundada, determinación 

que fue notificada al día siguiente.  

k. Resolución local. El 10 de noviembre, el Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo confirmó los resultados de la elección, la 

declaración de validez de la elección y la entrega de la constancia 

respectiva.  
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La misma, se resolvió como infundada el 26 siguiente fue 

notificada al partido Podemos, en virtud de que el denunciante no 

señaló domicilio para tal efecto. 

En esa misma fecha, se formuló un nuevo requerimiento al INE 

para que remitiera copia del Dictamen consolidado y resolución 

respecto del informe de campaña de los ingresos y gastos de la 

planilla correspondiente.  

El inmediato 27, el INE informó sobre la complejidad de remitirlo, 

toda vez se realizaba el engrose correspondiente y la 

normatividad le otorgaba 72 horas para ello y sería hasta 

entonces cuando estaría en aptitud para remitirlo.  

El día 28 de noviembre, el pleno de esta sala, atendiendo a las 

manifestaciones sobre lo requerido y a que se trataba de una 

situación extraordinaria en cuanto a los plazos en las etapas del 

proceso, determinó conminar a las áreas correspondientes del 

INE para que emitieran el engrose correspondiente dentro de un 

plazo de 24 horas.  

Al día siguiente, por correo electrónico, el INE informó sobre la 

liga electrónica para consulta del dictamen consolidado requerido, 

así como la resolución respecto de las irregularidades 

encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 

informes de campaña de los ingresos y gastos de las 

candidaturas a las presidencias municipales en Hidalgo y las 

constancias de notificación a los partidos políticos.  

El 30 de noviembre, se ordenó dar vista a los integrantes de la 

planilla ganadora, con la copia digital de las demandas que 

originaron estos juicios, por conducto de la Unidad Técnica de 

Fiscalización, lo cual fue cumplido en el plazo otorgado.  
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Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción II; 184; 185; 

186, fracción III, inciso c); 192, y 195, párrafo primero, fracción IV, 

inciso d), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;3 

así como 3, párrafos 1 y 2, inciso c); 4; 6, párrafo 1; 79, párrafo 1; 

80, párrafo 1, inciso f), y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral,4 así 

como el acuerdo general de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación 8/2020, POR EL QUE SE 

REANUDA LA RESOLUCIÓN DE TODOS LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN.  

SEGUNDO. Comparecencia de tercero interesado.  

No se reconoce la calidad de tercero interesado a Antonio Badillo 

García, pues la presentación de su escrito de comparecencia es 

extemporánea, como se demuestra.  

El artículo 17, apartado 4, de la Ley de Medios establece que, 

durante el plazo de setenta y dos horas, contadas a partir de la 

publicación de un medio de impugnación, los terceros interesados 

podrán comparecer mediante los escritos que consideren 

pertinentes. 

En el caso, el compareciente presentó su escrito directamente 

ante esta Sala Regional, el 27 de noviembre del año en curso.  

Por otra parte, de las constancias de publicitación remitidas por la 

autoridad responsable, se advierte: 

El escrito de demanda del juicio ciudadano federal se presentó 

ante la autoridad responsable el 13 de noviembre a las 20:15 

                                      
3 En adelante Ley Orgánica.  
4 En adelante Ley de Medios.  
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controvertida. Además, el juicio ciudadano es idóneo para, en su 

caso, alcanzar su pretensión.  

Sirve de apoyo la jurisprudencia 1/2014 de rubro: CANDIDATOS 

A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. PUEDEN IMPUGNAR 

RESULTADOS ELECTORALES A TRAVÉS DEL JUICIO PARA 

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO.5 

d) Definitividad y firmeza. Se encuentra colmado, toda vez que 

la legislación electoral de Hidalgo no prevé medio de impugnación 

que agotar antes de acudir ante esta instancia federal.  

CUARTO. Estudio de fondo. El actor hace valer motivos de 

agravio respecto a dos temas, base de su pretensión de nulidad 

de la elección en la que participó como candidato. 

A. Nulidad de elección por no acatar las recomendaciones 

del instituto local en lo relativo a los actos de campaña, 

en el contexto de la pandemia. 

Por principio es necesario tomar en cuenta que el tribunal 

responsable desestimó este planteamiento de nulidad con 

diversas razones que implican niveles distintos de razonamiento: 

1. Argumento probatorio. En un primer momento, desestimó 

los hechos alegados en atención a que el actor solo ofreció 

como pruebas fotografías y videos, los cuales, de acuerdo 

con jurisprudencia de la Sala Superior no pueden, por sí 

mismos, generar prueba plena. 

2. Argumento de legalidad. En un siguiente nivel de análisis, 

la responsable sostuvo que no existía prohibición de realizar 

actos de campaña como los denunciados, en atención a que 

                                      
5 Consultable en la página electrónica de este tribunal www.te.gob.mx. 
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Ahora bien, con base en lo anunciado, se analizan los motivos de 

agravio del actor. 

A.1. Falta de causal. 

El actor sostiene que la responsable indebidamente deja de tomar 

en cuenta que en el caso se actualiza una violación directa al 

artículo 4 constitucional y que se dan los elementos para 

considerar actualizada la causa de nulidad por violación a 

principios constitucionales. 

Suplido en su  deficiencia, al tratarse de un juicio ciudadano, se 

advierte un principio de agravio suficiente para estudiar si le asiste 

razón al actor al oponerse a la consideración del tribunal 

responsable en el sentido de que solo puede declarar la nulidad 

de la elección por violaciones previstas en el código estatal y que, 

situaciones como la planteada, no encuentran base en la 

normativa electoral local. 

Esta sala no comparte la consideración del tribunal responsable 

respecto a que la falta de previsión de ese tipo de hechos como 

causal de nulidad de elecciones en el código electoral local le 

impide declarar la nulidad de la elección, cuando se le plantean 

agravios relativos a la violación de principios constitucionales, 

como en el caso, el derecho a la salud consagrado en el artículo 

4° de la constitución general. 

Es de explorado derecho que, en la evolución de la doctrina 

jurisprudencial de los tribunales electorales, se ha previsto la 

posibilidad de decretar la nulidad de elecciones por violaciones a 

los principios constitucionales rectores del estado constitucional y 

democrático de derecho. 

En efecto, la Sala Superior de este tribunal, en su primera 

integración, estableció mediante criterio jurisprudencial lo que se 
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del país, a raíz de la interpretación del bloque de 

constitucionalidad establecida en la resolución de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en el cuaderno de varios 912/2010. 

En tal resolución se redefinió el sistema de control constitucional 

mexicano para pasar de ser concentrado a un nuevo carácter 

difuso. Esto es, en palabras llanas, se abandonó la posición de 

considerar que solo la Corte podía pronunciarse sobre la 

constitucionalidad de una norma, a la posición de que esa 

atribución correspondía, en lo tocante únicamente al caso 

concreto, a todas las autoridades jurisdiccionales del país. 

De esa forma, la interpretación conjunta de tales líneas 

jurisdiccionales permite concluir válidamente que los tribunales 

locales no pueden interpretar las normas que prevén los 

sistemas de nulidades particulares de cada estado de forma 

restrictiva a fin de solo considerar las causas de nulidad 

expresamente previstas en la ley. 

En efecto, la correcta interpretación del sistema de nulidades y de 

control de constitucionalidad hace que todos los tribunales del 

país tengan la obligación de ser garantes constitucionales y, por 

ende, están en la posibilidad de analizar el fondo de las 

argumentaciones de nulidad por violación a algún principio 

establecido en la Constitución General. 

Dicho de otra forma, aun cuando la legislación local de un estado 

establezca la prescripción de que las elecciones solo pueden 

anularse por las causales expresamente previstas en el código 

estatal, a la luz de las razones enunciadas, tal prescripción debe 

entenderse en su contexto constitucional, a la luz de las funciones 

de control difuso de constitucionalidad que están obligados a 

ejercer todas las autoridades jurisdiccionales del país, lo cual, 

evidentemente incluye a los tribunales electorales locales. 
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pues el candidato actor sí las siguió, lo cual implicó que la 

ciudadanía percibiera la campaña del triunfador como más 

popular y, con ello, se incidiera en la intención de voto a favor de 

quien desatendió las recomendaciones. 

De acuerdo con tales planteamientos, el estudio de los agravios 

se dividirá en dos apartados. 

A.2.1. Derecho fundamental a la salud y su violación al 

considerar las recomendaciones de la autoridad electoral 

como no vinculantes. 

Este planteamiento se entiende en el contexto actual de pandemia 

que afecta al mundo dado que las medidas sanitarias que se 

determinaron buscan evitar la propagación del virus que provoca 

la enfermedad Covid-19 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4º de la Constitución 

federal,10 el derecho a la salud implica obligaciones positivas para 

                                      
10 Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y 
el desarrollo de la familia. 
 
Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 
número y el espaciamiento de sus hijos. 
 
Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo 
garantizará. 
 
Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de 
salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que 
no cuenten con seguridad social. 
 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El 
Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 
 
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado 
garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y 
uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la 
ciudadanía para la consecución de dichos fines. 
[…]. 
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En esencia, en todos estos instrumentos internacionales se 

establece que toda persona tiene derecho a la salud, entendida 

como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y 

social. A partir de ese derecho a la salud se establece, de manera 

general, que con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los 

Estados parte se comprometen a reconocer la salud como un bien 

público. 

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

señalado que: 

…la salud es un derecho humano fundamental e 
indispensable para el ejercicio adecuado de los demás 
derechos humanos. Todo ser humano tiene derecho al disfrute 
del más alto nivel posible de salud que le permita vivir dignamente, 
entendida la salud, no sólo como la ausencia de afecciones o 
enfermedades, sino también a un estado completo de bienestar 
físico, mental y social, derivado de un estilo de vida que permita 
alcanzar a las personas un balance integral. El Tribunal ha 
precisado que la obligación general se traduce en el deber estatal 
de asegurar el acceso de las personas a servicios esenciales de 
salud, garantizando una prestación médica de calidad y eficaz, así 
como de impulsar el mejoramiento de las condiciones de salud de 
la población. 11 

De acuerdo con lo anterior, el derecho a la salud se traduce en un 

elemento indispensable para el ejercicio adecuado del resto de los 

derechos humanos, entre ellos los derechos político-electorales 

de votar y ser votados. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que la 

protección de la salud es un objetivo que el Estado puede 

perseguir legítimamente, toda vez que se trata de un derecho 

fundamental reconocido en el artículo 4º constitucional, en el cual 

                                      
11 Corte IDH. Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 349, párrafo 118; Corte IDH. Caso Cuscul 
Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359, párrafo 105, y Corte IDH. Caso 
Hernández Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 22 de noviembre de 2019. Serie C No. 395, párrafo 76. 
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Es así que, siguiendo la línea argumentativa de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, resulta indispensable que 

para garantizar los derechos humanos político-electorales de las 

personas, resulta indispensable que se lleve a cabo en un 

ambiente en el que se garantice el derecho a la salud pública. 

Se trata, pues, de la urgente necesidad de que los organismos 

electorales innoven sobre las respuestas a esta nueva realidad, 

respetando el derecho a la salud como primordial, sin socavar los 

derechos políticos electorales de votar y ser votados. 

Como lo ha señalado la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos en su resolución 1/2020: 

Las Américas y el mundo se enfrentan actualmente a 
una emergencia sanitaria global sin precedentes 
ocasionada por la pandemia del virus que causa el 
COVID-19, ante la cual las medidas adoptadas por los 
Estados en la atención y contención del virus deben 
tener como centro el pleno respeto de los derechos 
humanos. 

La pandemia del COVID-19 puede afectar gravemente la 
plena vigencia de los derechos humanos de la 
población…15 

En sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

agrega que: 

… 
En cuanto a las medidas de contención con el fin de enfrentar y 
prevenir los efectos de la pandemia, la CIDH ha observado que se 
han suspendido y restringido algunos derechos, y en otros 
casos se han declarado “estados de emergencia”, “estados 
de excepción”, “estados de catástrofe por calamidad 
pública”, o “emergencia sanitaria”, a través de decretos 
presidenciales y normativa de diversa naturaleza jurídica con 
el fin de proteger la salud pública y evitar el incremento de 
contagios. Asimismo, se han establecido medidas de distinta 

                                      
15 
https://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2020/073.asp#:~:text=10%20de%20abril%
20de%202020&text=01%2F20%20Pandemia%20y%20Derechos%20Humanos%20en%20la
s%20Am%C3%A9ricas.&text=La%20Resoluci%C3%B3n%20se%20ha%20realizado,respeto
%20de%20los%20derechos%20humanos. 
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Americana sobre Derechos Humanos: 

… 
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que 
amenace la independencia o seguridad del Estado Parte, éste 
podrá adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo 
estrictamente limitados a las exigencias de la situación, 
suspendan las obligaciones contraídas en virtud de esta 
Convención, siempre que tales disposiciones no sean 
incompatibles con las demás obligaciones que les impone el 
derecho internacional y no entrañen discriminación alguna 
fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen 
social.  
 
2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los 
derechos determinados en los siguientes artículos: 3 ( Derecho 
al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica ); 4 ( Derecho a la 
Vida ); 5 ( Derecho a la Integridad Personal ); 6 ( Prohibición de la 
Esclavitud y Servidumbre ); 9 (Principio de Legalidad y de 
Retroactividad ); 12 ( Libertad de Conciencia y de Religión ); 17 ( 
Protección a la Familia ); 18 ( Derecho al Nombre ); 19 (Derechos 
del Niño ); 20 ( Derecho a la Nacionalidad ), y 23 ( Derechos 
Políticos ), ni de las garantías judiciales indispensables para la 
protección de tales derechos. 
 
3. Todo Estado Parte que haga uso del derecho de suspensión 
deberá informar inmediatamente a los demás Estados Partes en la 
presente Convención, por conducto del Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones 
cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan 
suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por 
terminada tal suspensión. 
… 

 

De esta forma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

transcrito, aún en situaciones de emergencia que hayan sido 

declaradas formalmente por el Ejecutivo Federal, siguiendo los 

propios lineamientos que establece esta disposición existen 

derechos humanos que no pueden ser suspendidos, entre los que 

se encuentran los derechos político-electorales de votar y ser 

votado. (artículos 27 y 23 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos). 

 

Es decir, si en situaciones formales de emergencia (las 

declaradas por el ejecutivo federal) no procede la suspensión de 

derechos; con mayor razón, tampoco en aquellos casos de 
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que, como ya se señaló, implica una suspensión de garantías en 

un estado de excepción. 

O la utilización de la pandemia, por parte de un grupo político 

determinado, como un mecanismo de postergación en la 

celebración de las elecciones con el fin de perpetuarse en el 

poder público.  

Al respecto, como lo reconoce IDEA Internacional la pandemia 

originada por el virus COVID-19, no tardó en poner a prueba a los 

sistemas electorales a nivel mundial, además de imponer 

exigencias nuevas y apremiantes a sus mecanismos de gestión y 

de organización y celebración de las elecciones a nivel mundial. 

Para IDEA Internacional: 

La principal amenaza a la salud pública que surge de los 
comicios es la exigencia de que los votantes sufraguen en 
centros de votación de modo presencial, generalmente en un 
mismo día. La convergencia en dichos centros y la manipulación 
del material electoral que puede haber sido tocado por otras 
personas, sumada a la necesidad de confinamiento en espacios 
muy concurridos mientras se intenta mantener la distancia social 
puede resultar difícil, e incluso imposible, lo cual se ha tornado 
súbitamente en un nuevo desafío, así como en una posible 
amenaza grave para la salud pública e individual. El requisito de la 
presencia física en los centros de votación presenta riesgos para 
cada una de las personas que sufraga y para el personal electoral, 
además de posibilitar la propagación del virus en forma 
exponencial y exacerbar sus efectos infecciosos en el país de que 
se trate.17 

De ahí que surge un dilema para los órganos encargados de la 

celebración de las elecciones: garantizar el derecho a votar y ser 

votado aun a costa del derecho a la salud, o ponderar el 

mecanismo a través del cual inclusive con la pandemia se pueda 

garantizar tanto el derecho a la salud como el derecho político 

electoral de votar y ser votado. 

                                      
17 Véase Revista IDEA Internacional. La gestión electoral durante la pandemia de COVID-19 
Consideraciones para los encargados de la toma de decisiones, julio de 2020. 
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Asimismo, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo, aprobó el Acuerdo IEEH/CG/030/2020, por el que se 

reanudan las acciones, actividades y etapas competencia del 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo suspendidas con motivo de la 

emergencia sanitaria ocasionada por la covid-19, así como la 

aprobación de la modificación del calendario electoral relativo al 

Proceso Electoral Local 2019-2020. 

Todo lo anterior, con el fin de que en el Estado mexicano se 

garantizaran tanto el derecho político electoral de votar y ser 

votado como el derecho a la salud de los ciudadanos. 

Bajo este esquema se presentaron, en el mundo dos escenarios 

distintos, aquellos países que postergaron las elecciones por la 

pandemia del COVID-19 y aquellos, que. pese a ella, celebraron 

sus elecciones. 

Al respecto IDEA Internacional hace una relación detallada de los 

países que durante la pandemia del COVID-19, postergaron o 

cancelaron sus elecciones y aquellos países en el mundo que, 

pese a la pandemia, llevaron a cabo sus elecciones.19 

De esta forma, este órgano jurisdiccional considera que lo 

relevante es que, en un ejercicio de ponderación se garanticen los 

derechos humanos a la salud y los derechos político-electorales 

del ciudadano, durante una situación de pandemia como la que 

actualmente se vive en el mundo, sin hacer nugatorios ninguno de 

estos derechos o sacrificar uno so pretexto de la garantía del otro. 

Así, en consideración de esta Sala Regional la interpretación 

sistemática y funcional del artículo 4° constitucional, a la luz de la 

                                      
19 IDEA Internacional. Panorama global del impacto del COVID-19 en las elecciones. 
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En ese sentido, el contenido abierto de las condiciones necesarias 

para que el Estado garantice la atención y prevención de 

enfermedades graves, permite concluir que en el diseño de 

políticas públicas para hacer frente a una pandemia no existe una 

respuesta única correcta, sino que se da la posibilidad de alcanzar 

el objetivo, esto es, el lograr las condiciones necesarias para 

minimizar los riesgos sanitarios para la población, de muy 

diversas maneras, todas la cuales implican la mayor o menor 

restricción de otros derechos fundamentales, precisamente, por 

su carácter interdependiente. 

De esa forma, como ya se señaló, la relación del derecho a la 

salud con otros derechos es determinante en el diseño de las 

políticas públicas para afrontar una situación de pandemia pues 

tales decisiones necesariamente tienen incidencia en el ejercicio 

de otros derechos fundamentales. 

La concreción de las medidas sanitarias establecidas por las 

autoridades competentes del estado mexicano implica una 

necesaria ponderación entre derechos para lograr un determinado 

equilibrio entre ellos.  

Consecuentemente, la salvaguarda de la salud puede implicar la 

afectación de otros derechos, como el tránsito, la libertad de 

reunión y por su propia naturaleza, el ejercicio de los derechos 

políticos. 

No obstante, como los dos lados que componen una balanza, en 

muchos casos las medidas que favorecen un derecho afectan al 

otro. La magnitud de esa afectación depende de muy diversos 

factores. 

El cumplimiento de esta clase de derechos fundamentales no se 

da desde la lógica del todo o nada, ya que acepta toda una gama 
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La premisa es inexacta, pues como se vio al iniciar el estudio de 

este apartado, el cuidado de la salud de la población, como deber 

estatal, puede alcanzarse en muy diversos grados y, más aún, de 

formas infinitamente variables, todas las cuales implican la 

restricción en mayor o menor medida de otros derechos 

fundamentales. 

De tal manera, el desarrollo de las políticas específicas en cuanto 

al cuidado de la salud en la pandemia en la cual se llevó a cabo el 

proceso electoral en Hidalgo implicó, por sí mismo, la ponderación 

del mencionado derecho a la salud y el ejercicio de otro grupo de 

derechos igualmente fundamentales, esto es, los derechos 

político-electorales. 

Así, la forma en la cual la autoridad electoral, encargada del 

desarrollo del proceso decidió ponderar la relación entre tales 

derechos se dio desde una lógica no vinculante, esto es, al emitir 

recomendaciones que, como lo dijo la responsable, no tienen el 

carácter de ser obligatorias para los sujetos a quienes van 

dirigidas, en estos casos, los partidos políticos y sus candidatos. 

Esta forma de ponderar los derechos en juego no implica, como 

incorrectamente lo sostiene el actor, la desatención del derecho a 

la salud de la población hidalguense, más bien, constituye una de 

las posibilidades que relacionan o ponderan los dos derechos en 

un determinado equilibrio. 

Así, la forma en la cual la autoridad electoral dio solución a la 

ponderación entre ambos derechos no implicó el establecimiento 

de reglas vinculantes, pues se privilegió el aspecto de libertad 

personal y elección de los ciudadanos. 

Tales medidas, integradas en la estrategia general del gobierno 

federal, los gobiernos estatales y municipales, en el ámbito de sus 
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Por supuesto, que existen otras formas de lograr este arreglo 

relacional, unas que privilegian más que otras alguno de los 

derechos, así como infinidad de maneras de implementarlas. No 

obstante, ello no implica que este arreglo, el de establecer 

recomendaciones no vinculantes para los actos de campaña, 

genere un estado tal que haga nugatorio el derecho a la salud. 

En el caso sometido a esta jurisdicción el actor no argumenta y 

esta sala no advierte, cómo el hecho de que la autoridad 

ponderara la libertad de elección ciudadana para participar en 

esta clase de actos, en el contexto de las campañas de 

información sobre las medidas recomendadas para mitigar la 

posibilidad de contagio genere, por sí mismo, un estado de cosas 

que haga absolutamente nugatorio el derecho a la salud de la 

población hidalguense. 

De esa forma, no existen condiciones normativas ni fácticas a fin 

de sostener la validez del argumento del actor, esto es, que el 

derecho constitucional a la salud solo podía observarse al 

considerar las recomendaciones del instituto como obligatorias, 

pues aún de conservar su carácter no vinculante, el derecho a la 

salud no se ve afectado de forma inequívoca y absoluta, se 

insiste, pues se da sobre la base de una estrategia de información 

gubernamental tal, que deja en las manos de los individuos la 

elección individual de privilegiar el ejercicio del derecho a la 

reunión política, así como las medidas a tomar para reducir el 

riesgo de contagio en tales interacciones. 

Con base en esto, no existe una relación unívoca entre la no 

obligatoriedad de las recomendaciones en análisis y la 

inobservancia del derecho a la salud de las y los hidalguenses 

pues se favorece la elección individual en el marco de una intensa 

campaña nacional que informa sobre las acciones a tomar por 
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recomendaciones del instituto para llevar a cabo esta clase de 

actos, tal situación, por sí misma, no conllevaría a tener por 

probado un estado de cosas inequitativo con el actor. 

Ello es así porque el actor asume una premisa que no demuestra, 

la cual consiste en tener por probado que él sí siguió las 

recomendaciones que, aduce, su contrincante, inobservó. 

El actor fue omiso en ofrecer elemento probatorio alguno para 

demostrar que su campaña sí observó las recomendaciones y, 

por tanto, aun cuando de manera hipotética, se tuviera como 

demostrado que su contrincante no lo hizo, tal situación sería 

insuficiente para tener por acreditado los dos extremos necesarios 

para lograr un estado de cosas inequitativo, se insiste, pues 

faltaría demostrar uno de los extremos necesarios para verificar la 

posible inequidad. 

De ahí que, si bien la responsable no abordó este aspecto del 

planteamiento del actor, ello es insuficiente para provocar un 

subsecuente análisis ante la falta de prueba del hecho fundante 

de su pretensión. 

Ahora bien, de acuerdo con lo hasta aquí razonado, como lo 

consideró la responsable, aunque por las razones ya señaladas 

en esta sentencia, no asiste razón al actor al considerar que 

existió violación a principios constitucionales ante la no 

obligatoriedad de las recomendaciones emitidas por el Instituto 

Electoral de Hidalgo para los eventos de campaña y, por ende, 

que no haya subsecuente base para analizar su pretensión de 

nulidad. 

A.3. Argumento probatorio. 

En atención a lo anterior, los agravios encaminados a evidenciar 

el actuar indebido de la responsable para sostener la 



 

 

 

in

c

a

E

d

a

ta

c

b

in

E

e

e

lo

in

e

c

p

e

A

p

p

v

c

E

q

lo

nsuficie

andidat

actos de

Ello es a

e que 

acreditar

ales ac

onstituc

base pa

noperan

B. Nu

ca

En el pr

entre el 

etapa de

ocal, de

natendib

elección 

ontar c

pasado 2

esta Sala

Ahora bi

pronunci

proceden

ía de 

ampaña

El actor 

ue adu

os siguie

encia d

to gana

e campa

así porq

las pru

r los he

ctos no

cional d

ara tene

ncia ap

ulidad d

mpaña

resente 

proces

e impug

el párraf

bles los

por reb

con el d

26 de n

a para p

ien, en 

iarse e

nte es, 

agravio

a. 

reitera 

ce, ese

entes g

de las p

ador in

aña son 

ue, aun

uebas 

chos qu

o podrí

del dere

er por a

puntada

de elec

.  

caso, 

o de fis

gnación

fo 107 a

s agravio

base de

dictame

oviemb

pronunc

el caso

n ese 

en plen

o respe

el agra

ncialme

astos: 

prueba

nobservó

inoper

nque le 

ofrecida

ue busc

ían con

echo a l

acredita

. 

cción p

derivad

scalizac

n de la 

al 112 d

os enca

el tope 

n respe

re, por 

ciarse so

o, el ob

momen

nitud de

ecto de

avio pre

ente, qu

35 

s aport

ó las r

rantes.

asistier

as son 

ca proba

nsiderar

a salud

da tal c

por reba

do del d

ción de 

validez

e la sen

aminado

de gas

ectivo p

lo que d

obre es

bstáculo

nto se 

e jurisdi

el rebas

esentad

ue Anton

tadas p

recome

ra razón

idónea

ar, como

rse vio

d y, por 

causal 

ase de

desfase

los gas

z de la 

ntencia 

os a de

tos de 

pues és

decidió 

sa temát

o que im

ha sup

cción, a

se del 

o ante 

nio Bad

ST-

para dem

endacion

n al acto

as y su

o se ha

latorios

ende, 

de nuli

l tope 

e tempo

stos de 

elecció

reclama

clarar la

campañ

ste se e

reserva

tica. 

mpidió a

perado, 

analizar

tope 

el tribu

dillo Gar

-JDC-21

mostrar

nes so

or en el 

uficiente

a argum

s del p

no podr

dad, de

de gas

oral que

campa

ón, el T

ada, de

a nulida

ña al no

emitió h

ar jurisd

al tribun

por lo 

r lo aleg

de gas

nal loca

rcía no 

10/2020

r que e

bre los

sentido

es para

entado,

principio

rían ser

e ahí la

stos de

e existe

aña y la

Tribuna

eterminó

ad de la

o poder

hasta e

icción a

nal loca

que lo

gado en

stos de

al en e

registró

0 

l 

s 

o 

a 

, 

o 

r 

a 

e 

e 

a 

l 

ó 

a 

r 

l 

a 

l 

o 

n 

e 

l 

ó 



 
ST-JDC-210/2020 

36 
 

o Playeras de 4 colores diferentes y que traen el 

logotipo del Partido de la Revolución Democrática. 

$23.40 por unidad. Dos millares por cada modelo. 

o Gorras de 2 diferentes tipos. $17.50. Dos millares, 

más la serigrafía.  

o Diversos actos de campaña donde se repartieron 2 

tipos de banderas serigrafiadas. $278.40 por 10 

banderas. 5 millares de ejemplares.  

o Cierre de campaña. Presentación de una banda 

musical. $8000 por presentación de 4 horas.  

o Entrega de lonas de 1x1.20 con el logotipo del PRD. 1 

millar. $55 sin IVA.  

o Uso de un vehículo, perifoneo, gasolina. $1650 por 32 

días.  

o Cierre de campaña. Reparto de víveres. 225 refrescos 

a $17 pesos. 45 paquetes de vasos a $11.  

o Diversos actos de campaña. Entrega de cubrebocas 

color amarillo. 2 millares. $14.20 por unidad.  

o Entrega de globos tipo zeppelin. $54.99 por bolsa con 

50 globos. 500 globos repartidos. 

o Producción y diseño de dos vídeos promocionarles.  

o Fabricación y utilización de calcomanías con el 

logotipo del PRD. 

Así, sostiene que el total gastado fue de $448,091.90, lo que es 

determinante al ser muy superior al 5% del tope, en atención a la 

diferencia entre los dos primeros lugares de la elección. 

Además, realiza las operaciones aritméticas para determinar el 

costo por voto obtenido por el partido ganador y el que 

representa. 

Esta Sala considera tales agravios como inoperantes. 
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Como se puede advertir, es la instancia administrativa a través del 

proceso de fiscalización, tanto en su etapa oficiosa como en la 

contenciosa de resolución de quejas, la que cuenta con todas las 

herramientas necesarias para poder determinar el rebase de tope 

de gastos de campaña. 

Mientras que en la instancia judicial de impugnación, la materia de 

análisis se centra en demostrar que la violación fue grave, dolosa 

y determinante.  

Así, la forma en la cual los diversos contendientes en un proceso 

electoral pueden allegar a la autoridad de elementos necesarios 

para sumar gastos a lo reportado por los candidatos es mediante 

la presentación de quejas en materia de fiscalización, las cuales 

siguen un proceso determinado en forma de juicio donde se 

otorga garantía de audiencia y se pueden recabar pruebas de 

distinta índole a las que solo tiene acceso la autoridad 

fiscalizadora. 

En ese sentido, los participantes en los procesos electorales son 

corresponsables de vigilar la legalidad de los comicios y, en su 

caso, plantear a la autoridad administrativa las quejas necesarias 

para dotarla de elementos que le permitan, establecer que un 

determinado gasto no se reportó, o bien, aun haciéndolo, este fue 

mal valorado. 

Ello es así, porque es tal autoridad la que establece los elementos 

que le permiten concluir qué actividades y gastos efectivamente 

se ejercieron y, de manera fundada y motivada, se reitera, 

otorgando todas las garantías del debido proceso a los imputados, 

establecer vía quejas la necesidad de sumar conceptos no 

reportados. 



 

 

 

L

e

p

fi

e

la

ta

la

e

la

q

D

c

c

e

g

e

fu

d

P

b

d

A

d

s

ju

e

d

La forma

entiende

párrafo I

scalizar

efectuad

a impug

ales que

as cuale

eficaz co

a base j

ue es la

De tal 

omparti

ontrove

en la cu

astos, 

erogacio

unción 

etermin

Pero en

base ind

e gasto

Así, los 

e la va

on por 

urídica p

ello, por

ictamen

a en la 

e a parti

I del art

r el gas

do se aj

gnación

ejas pre

es los c

on la au

jurídica

a determ

manera

irse p

ertirse a

ual se p

siempre

ones ef

de los 

naciones

 todo c

dispensa

os de ca

argume

alidez de

sí mis

para de

r la sim

n del IN

cual fun

ir de lo

tículo 8

sto dur

usta a 

 del dic

evias a

contend

utoridad

 necesa

minació

a, lo d

por los

a través

puede

e contr

fectivam

diverso

s de las

caso, e

able pa

ampaña

entos qu

e la ele

smos in

etermina

mple raz

E o, en

nciona e

dispues

0 de la

rante la

los límit

ctamen

su emis

ientes p

d admin

aria par

n de reb

etermin

s acto

 del rec

argume

rastado

mente 

os mec

s ya señ

s el pr

ara dete

. 

ue se p

ección p

neficace

ar si hu

zón de

 su caso

39 

el actua

sto en e

 Ley de

s camp

tes esta

y, en

sión, co

pueden

istrativa

ra decla

base. 

nado po

ores p

curso de

entar la

s con

reportad

canismo

ñaladas

roceso 

erminar

puedan

para de

es, pues

ubo o n

que no

o, la res

al mode

el inciso

e Partid

pañas y

ablecido

su caso

omo las

lograr 

a y dota

arar la n

or el I

políticos

e apela

 indebi

la bas

das, o

os de re

quejas

de fisca

que se

present

emostra

s no p

o rebas

o se dir

solución

ST-

elo de fi

o i) del a

os, pue

y verific

os, de a

o, la pr

formas

coadyu

ar a los 

nulidad 

NE, en

intere

ación y 

da con

e comp

 bien, 

evisión 

. 

alizació

e ha reb

tar en l

r un re

ueden 

se del t

rigen a 

n de alg

-JDC-21

scalizac

apartad

es su ló

car si e

ahí que

resenta

s princip

var de 

tribuna

de la e

n caso 

esados

es en e

tabilizac

puesta 

sumad

oficios

n conc

basado 

a impug

base de

variar l

tope de

controv

guna que

10/2020

ción, se

o d, de

ógica es

el gasto

tiene a

ción de

pales en

manera

ales con

elección

de no

debe

esa vía,

ción de

de las

das en

a y las

luido la

el tope

gnación

e topes

la base

 gastos

vertir e

eja. 

0 

e 

l 

s 

o 

a 

e 

n 

a 

n 

n 

o 

e 

, 

e 

s 

n 

s 

a 

e 

n 

s 

e 

s 

l 



 
ST-JDC-210/2020 

40 
 

En ese sentido, analizar el mérito de los argumentos y las pruebas 

que se planteen para acreditar un presunto rebase de tope de 

gastos de campaña, como lo pretende el actor, implicaría 

inobservar la jurisprudencia ya señalada pues, se reitera, el 

dictamen donde se determine el rebase en la única base jurídica 

eficaz para que un tribunal pueda tener por cumplido ese primer 

requisito a fin de determinar la nulidad en análisis. 

Esta situación de ninguna forma deja en estado de indefensión a 

los partidos y sus candidatos, así como, a los independientes 

pues, el rebase el rebase de topes puede determinarse de tres 

formas: 

a) Porque así lo considere la autoridad administrativa como 

consecuencia del proceso de fiscalización; 

b) Coadyuvada por las quejas que pueden presentar los 

interesados, y 

c) Siendo determinado así por virtud de su impugnación 

exitosa mediante el recurso de apelación. 

Como se puede advertir, es carga de quien busca la nulidad de la 

elección contrastar los gastos que efectivamente tuvo por hechos 

la autoridad administrativa en el procedimiento administrativo de 

fiscalización y demostrar, en caso de que la autoridad no haya 

tenido por acreditado el rebase, por qué el dictamen debe incluir 

determinados conceptos no reportados, o bien, por qué deben 

valorarse de forma distinta los efectivamente asentados en los 

diversos informes que hubiera presentado el candidato cuyo 

triunfo se controvierte. 

De esa forma, si en los medios de impugnación que atacan la 

validez de la elección se vierten argumentos que no fueron 

materia del proceso de fiscalización y, por ende, no son 
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Esa determinación ha quedado firme en cuanto a los gastos de 

campaña de la planilla ganadora en el municipio objeto de este 

juicio, por lo que, si el INE señaló en el dictamen sobre gastos de 

campaña, en lo que al caso interesa, que la planilla ganadora no 

rebasó el límite de gastos de campaña fijado por el Instituto Local, 

no se actualiza el supuesto indispensable para determinar la 

nulidad de la elección, de ahí que lo alegado resulte inatendible.  

En consecuencia, al haber resultados ineficaces los agravios, se 

desestima la pretensión del actor y debe confirmarse la 

declaración de validez de la elección de munícipes en 

Eloxochitlán. 

Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se confirma la sentencia controvertida en los 

términos de lo resuelto en la parte final del considerando cuarto 

de esta sentencia. 

SEGUNDO. Se confirma la declaración de validez de la elección 

de munícipes en Eloxochitlán. 

NOTIFÍQUESE, por estrados al actor, porque así lo solicitó, y a 

los demás interesados, por correo electrónico a Antonio Badillo 

García y a los integrantes de la planilla ganadora, en los correos 

señalados para tal efecto en sus escritos de comparecencia, y al 

Tribunal Electoral y al Instituto Electoral, ambos, del Estado de 

Hidalgo. 

Hágase del conocimiento público esta resolución en la página 

electrónica de este tribunal.  

En su momento, devuélvanse las constancias atinentes y, en su 

oportunidad, archívese el asunto como concluido.  
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